
Contra la discriminación.
A favor de tus derechos.

SERVICIO DE IGUALDAD



¿Qué es el Servicio de Igualdad?

¿A quién va dirigido?

El Servicio de Igualdad es un servicio público, 
gratuito y confidencial que trabaja para prevenir 
y actuar ante situaciones de discriminación. 
Ofrecemos acompañamiento social, psicológico 
y legal a personas que han sufrido o pueden estar 
sufriendo tratos desiguales.

A cualquier persona que pueda sufrir 
discriminación por motivos como:

O cualquier otra condición personal o social.

Sexo o género 
Orientación sexual, identidad o 
expresión de género 
Origen, nacionalidad o etnia 
Edad 
Discapacidad 
Religión o ideología

Para cualquier urgencia, llamen 
al Servicio de Policía, al 110.

De lunes a jueves: de 8 h a 17 h
Viernes: de 8 h a 15 h

Horario de atención


